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CIRCULAR URGENTE DE JUNTA DE GOBIERNO 
 

 

Estimados compañeros: 

 

 

Por acuerdo de Junta de Gobierno, reunida en sesión extraordinaria a las 10.30 

horas de la mañana de hoy 30/10/2024, se ha tomado el siguiente ACUERDO: 

 

 

“Efectuar hoy a las 12.00 horas  un reparto extraordinario 
de las notificaciones recibidas por LexNET en el día de 
ayer con posterioridad a las 15.00 horas, debido a un problema 

técnico de @Adriano. Igualmente, y en tanto no se resuelva la incidencia, 
este colegio repartirá por las mañanas todas las notificaciones recibidas, en 
el horario habitual y en un único envío, sin efectuar el corte de las 15.00 

horas.” 

 

 

En cuanto al plazo de las notificaciones que se enviarán, al igual que en otros 

adelantos, se recomienda por el Colegio que se tengan por notificadas en el 

mismo día de su recepción por el colegiado. 

 

 

La incidencia de @Adriano consiste en que el sistema deja de enviar las 

notificaciones a LexNET, aproximadamente sobre las 12.30 horas, reanudando 

el envío por la tarde, y por ejemplo en el día de ayer, la última notificación la 

remitieron a las 00.37 horas de la madrugada, alcanzando una cifra total de 

6.999 notificaciones cuyo envío quedó demorado. Estas 6.999 notificaciones 

son las que se repartirán hoy de manera extraordinaria a las 12.00 del mediodía 

con el siguiente detalle, conforme al control que tiene efectuado este Colegio: 
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Esta incidencia afecta a toda Andalucía, y así ha sido comunicada con urgencia 

por parte del Consejo Andaluz al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 

para que por parte de los servicios informáticos de la Consejería de Justicia se 

solvente de forma urgente, adjuntándose copia de la comunicación efectuada a 

tal efecto. 

Sin otro particular, te enviamos un cordial saludo. 

 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
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